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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 

 
En consideración al memorial que antecede, se advierte que no se 

tendrá en cuenta la notificación efectuada al señor Luis Carlos Ariza 

Araujo, comoquiera que no se cumple con los presupuestos del 

artículo 291, numeral 3, inciso 4 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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